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Liquidación Sociedad Conyugal 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío julio siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro de las presentes diligencias liquidatarias, atendiendo las razones 

exteriorizadas en memorial allegado al trámite, por la apoderada de la parte 

demandante, el despacho accede a la petición de aplazamiento de la vista pública 

programada para definir la objeción de inventarios y avalúos; en consecuencia, se 

fija como nueva fecha para llevar a efecto tal objetivo, para el día jueves dos 

(2) del mes de septiembre de 2021, a la hora de las nueve (9am) de manera 

virtual. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 

ravr 
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